
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor juez, acta de entrega del 
inmueble objeto de secuestro. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
 
Auto Interlocutorio No. 1749 

Radicado No. 666824003002-2022-00585-00 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA  

CUANTIA  

JOSÉ ANDRES TALERO GONZÁLEZ vs JESÚS OCTAVIO VALLEJO VALENCIA. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial que antecede, y en vista a que 

el auxiliar de la justicia CARLOS JULIO BARRIGA no presentó cuentas finales, pues 

solo allegó  acta de entrega del bien inmueble objeto de secuestro, no hay lugar a 

correr traslado alguno; en consecuencia no se le fijarán honorarios finales. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, archivase el expediente previa cancelación de 

su radicado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

 
  ** 
Estado No. 111 
Del 29-06-2023 
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